
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal (Sociedad de Hecho) 
Demandante(s):  Sonia Aura Latorre de Acosta 
Demandado(s):  Jorge Eliecer Medina Corredor 
Radicación:  25269310300120190007500 

 
Teniendo en cuenta que la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 9 de 

marzo de dos mil veintidós (2022) confirmó en su integridad la sentencia proferida el 18 
de febrero de 2022 por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, en la acción de tutela formulada por Alberto Barón Flórez contra el 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Facatativá, radicado 25000-22-13-000-2022-00018-
00, que negó el amparo solicitado por el accionante; el Juzgado DISPONE:  

 
1. SEÑALAR las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del día jueves nueve 

(9) de junio de 2022 para continuar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 
General del Proceso. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 
herramienta Microsoft Teams (o la que se informe en el correo de citación respectivo). 
 

2. Adicionalmente, en obedecimiento a lo ordenado por la Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en auto del veinticuatro 
(24) de mayo de dos mil veintidós (2022), emitido dentro del radicado 25000-22-13-000-
2022-00209-00, por secretaría NOTIFÍQUESE a las partes y sus apoderados por el medio 
más rápido y expedito posible la existencia de la indicada acción de tutela, para que si a 
bien lo tienen se pronuncien sobre los hechos señalados en el escrito de tutela. Déjese 
constancia de lo correspondiente en el expediente. Remítanse los soportes respectivos al 
Tribunal. 

 
SUMINÍSTRESE al Tribunal el link de acceso al expediente digital y documentos 

obrantes en el aplicativo Microsoft Azure. 
 
Por secretaría procédase de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 
Juez (1-2) 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 57, hoy 25 de mayo de 
2022 a la hora de las 8:00 A.M.  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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